
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO D[ SALUD

ALCALDIA

DECRf,To D.s.M. N' tcl ¿ ¿o I

LOTA,

vlsTos

1 I JUt. 2017

a) Decreto Alcald¡cioN'081 del 10.01 2017

que aprueba dotación para el año 2017

b)Ord N"2l5' de fecha 30deJunio del2017

del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza contmtar en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) MIRANDA LAGOS ROMINA

c)' Lo dispuesto en el DF.L. N' l-3061, Ley

1937E de fecha 13.04.95 que establece el Eststuto de Atención Primaria de Salud

Munic¡pal, Resolución N'520, de fecha 15 ll96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts 12" y 63" del D F L N"
l/2006 - que reñ¡nde Ley N' 1t.695, OrgAnica Const¡tucional de Municipalidades'

modificada po.la LeyN'19 130 del 19 de Marzo de 1992

de PLAZO FIJO suscrito entre la I
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

Df,CRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad

Mrnicipslidsd de Lota y el (la) funcronario (a)

2 -El gasto que Senere e

del presente Decreto, deberá imputarse al

20t1.
subtitulo 21. ítem 02 del

ANÓTEsE. RECISTRESE. C TJNiQUE

c tis

DEPARTAMENTO DE SALUD
MIRANDA LAGOS ROMINA
QUIM]CO FARMACEUTICO

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- I5

( IPAI,
ALCAI-I)E

Distribución'
- Contraloria
- La indiceda.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Archi
. HMC

\<-

III I

ÁLLfSTEROS

lA/a -


